
 

 

 

ALCANCES DEL TÍTULO: MÉDICO/A, QUE EXPIDE UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE CUYO, FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS, SEDE SAN JUAN 

Estos alcances cumplen con lo establecido en la Resolución Ministerial 1254/18 de actividades 

profesionales reservadas y demás alcances incorporados por la institución Universitaria. 

La ejecución, enseñanza o cualquier tipo de acción destinada a: 

 Anunciar, prescribir, indicar o aplicar cualquier procedimiento directo o indirecto de uso 

diagnóstico o pronóstico. 

 Planear, programar o ejecutar las acciones tendientes a la preservación, tratamiento y 

recuperación de la salud o a la provisión de cuidados paliativos. 

 Asesorar a nivel público o privado en materia de salud y practicar pericias médicas. 

Todo ello ya sea sobre individuos o sobre el conjunto de la población independientemente de la 

percepción o no de retribuciones. 

Quedan excluidas aquellas actividades legisladas para otros profesionales de la salud, no así las 

concurrentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


